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Steficml
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódioe se publica loe: martes jaeve», sábados y domingos.—Se admiten enscrieiones.

®1CÜLO DE OFICIO.

S* 11 U Reina nuestra Señora 
te 9. g.) y iu augusta Real femilia 
amtioúan. iin noredad en au. im- 
irosiante salud.

Gaceta del 22 de Diciembre-.

BmillO DE LA G0BE1MCM
Subsecretaría.—Negociado 1/
En vista de lo prevenido cu los ar

tículos 63 y 74 de la ley, U5 y 446 
del reglamento para el gobierno y 
administración de las provincias en 
cuanto se refiere á los Consejos pro
vinciales, la Reina (Q. D. G.)se ha. 
dignado disponer:

4? Que el aumento en la gra
tificación que con,arreglo al art. 74 
de la ley corresponde á dichos fun

cionarios se les abone desde la fecha 
del Cúmplase en los nuevos lítalos 
que con la ley de boy se expiden por 
este Ministerio.

2 .* Que los Gobernadores de las 
provincias donde existan plazas va
cantes de Consejeros, y los de aque
llas en que el número deba elevarse 
á cinco por razón de su población, 
remitan las correspondientes pro
puestas formadas por las Diputacio- 
uescoB arreglo al párrafo quinto del 

art. 55 de la ley, ó la exposición 
razonada de que bahía el art. 445 
del reglamento si dichas corporacio
nes consideran excesivo el referido 

número.
3 .® Que cuando ocurran las va

cantes á que se refiere el art. 446 
del mismo reglamento, y no estén re
unidas las Diputaciones, ó se haya 
de reemplazar á las Consejeros da 
número en ausencias, enfermedades.ó 
recusaciones, el Gobernador comple
tará el personal deaquellos con el da 
supernumerarios que se necesiten,, 
prefiriendo á los más antiguos, y en
tre los. de nombramiento de igual fe
cha á los de más edad, los cuales 
siempre que por cualquier causa ejer
zan las funciones do los Consejeros 
de número, disfrutarán de la mitad 
de la gratificación asignada á las pla
zas de estos con arreglo al art. 74 de 
la ley.

De Real orden lo digo á V.S para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde áV. S. muchos 
anos. Madrid 20 d» Diciembre de 
4863.=Vaamondefc.

Sr. Gobernador de la provincia 

de...

Correspondiendo á las Diputacio
nes provinciales, con arreglo al pá- 
rafo quinto del art. 55 de la ley pa
ra el Gobierno y administración de 
las provincias, proponerá este Minis

terio losindividuos que han de de
sempeñar las Secretarías de las mis
mas corporaciones y de los. Consejo» 
de provincia,, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que encarez- 

, caá V. S. la necesidad de que en 
las primeras sesiones que celebre esa 
Diputación forme la propuesta 4que 
el mencionado párrafo quinto se re
fiere; laque remitirá V. S. á esto Mi- 
nisterro cen notas circunstanciadas de 
los méritos y servicios de los sujetos 
que en ella se incluyan.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos expresados. Dios-guar
de á V. S. mochos anos; Madrid 20 
de Diciembre de 4:863.—Vaamon- 
de.,

&. Gobernador de la provincia 
do....

de h pmiBcia de Zaragaza.

Circular número 402.

El Excm^.Sr. Ministro dtla* Go

bernación con fecha 45 del actual me 

comunica laReaf órden siguienle:

t& fm de evitar las dudas que 
pudieran ocurrir en el cumplimien
to del Reglamente aprovade por

Real órden de 40 de Julio de 4861 
para el régimen de las Comisiones 
de exámen de Cuentas municipales 
y de Pósitos, por consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo 55 de 
la ley para el Gobierno y adminis^ 
tracion de las provincias, promul
gada por S. M. en 25 de Setiem
bre último, y en el artículo 143 del 
Reglamento para la ejecución de di- 
chajley, respecto del personal de las 
expresadas Comisiones, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dictar 
las reglas siguiegles:

1/ Declarada la vacanlo de 
cualquiera de las plazas dé dichas 
Comisiones, el Gobernador dispon
drá se abra expediente para su 
provisión, haciendo anunciar en el 
Boletín oficial de la provincia la ad
misión’por quince dias de las ins
tancias de los que aspiren á obte
nerla, y cumplido este término pa
sará el espediente con las solicitu
des á la Diputación provincial, á 
fin de que acuerda la propuesta en 
terna, en uso de la atribución que 
la compete por el párrafo 5.® del 
artículo 55 de la ley.

2.a La Diputación, en el término 
mas breveposible> sise halla reuni
da, ó en otro caso en las primeras 
sesiones, de su inmediata reunión, 
formalizará la propuesta con presen
cia del expediente, dando preferen
cia: 1.* A los empleados de la misma 
Comisión con el sueldo inmediato in
ferior, si los hubiere, que en las no-
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tas trimestrales de concepto hayan 
obtenido las mejores calificaciones: 
2.° A los Oficiales cesantes de la 
misma Comisión, ó la de otras pro
vincias si acreditan haber servido en 
ellas tres años con buenas notas: 3.° 
A los Licenciados en Derecho ó en 
Administración: 4." A los Secreta
rios de Ayuntamientos de la misma 
provincia que se hallen sirviendo en 
poblaciones do mil vecinos arriba, 
que lleven lo {menos 6 años en su 
desempeño, justificándole con certi
ficación del Municipio en que hayan 
servido.

3 .a Acordada la terna !por la 
Diputación la pasará con el espe
diente al Gobernador para que la 
eleve con su informe á esto Mi
nisterio.

4 .a En los casos de permuta 
entro empleados de las comisiones, 
ó entre estos y los que sirvan en 
otras dependencias, serán oidos los 
respectivos Jefes de los interesados 
correspondiendo la aprobación á 
S. M., ó á la Dirección general de 
Adminisluacion local en este Minis
terio, según el sueldo igual ú ma
yor del destino qne se permute.

5 .a La suspensión y separación 

por justas causas de todos los em

pleados de Fas Comisiones de exá- 

men de Cuentas, corresponde exclu

sivamente á S. M. y á la referida 

Dirección, según proceda su nom

bramiento.'

6 .a En todo lo demas relativo 
á los derechos y obligaciones de di

chos empleados continuará en su 
fuerza y vigor lo establecido por el 

citado Reglamento de 10 de Julio 

de 1 861.

Lo que digo á V. S. de Real 

orden pora su inteligencia y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 15 de Diciem
bre de 1863.=Vaatnonde.»

La que he dispuesto que se inser

te en este periódico oficial á los fines 
que la misma indica. Zaragoza 28 

de Diciembre de 1863 =Juan Alon

so Colmenares.
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D. Blas de Briagas, Auditor hon^ario 
de Marina, académico profesor y 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juei 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Hago saber, que para pago délas 
responsabilidades pecuniarias im
puestas áGregoria Asensio en causa 
seguida contra la misma sobre lesio
nes á Maria Peco, tengo acordado 
se proceda á la venta en publica su
basta de los bienes silos, en el pue
blo del Burgo de Ebro, infrascritos 
y siguientes.

Media casa sita en dicho pueblo 
del Burgo y su calle Mayor núm. 1", 
lindante á otras de Antonio Gracia, 
y Antonio González, retasada en 800 
rs. vn.

La mitad de un campo de tierra 
blanca de segunda calidad sito en la 
boquera del calvario de cinco cuar
tales de cabida dicha mitad, lindante 
por Norte con la restante porción, 
por Sur con Miguel Gracia, por Este • 
con viuda de Cristóbal Abadía, y 
por Oeste con Macsimiano Gabas, 
tasado en 200 rs. vn.

La mitad de un campo de tierra 
blanca de segunda calidad sito en la 
boquera del riego del solo, de cabi
da de cinco cuartales y dos almudes, 
lindante por Norte con la otra mi
tad, por Sur, con el riego del solo, 
por Este, con Serapio Gracia, y por 
Oeste, con dicho riego, lasado en 200 
rs. vn.

La mitad de un campo .dc tier
ra blanca de segunda calidad, silo 
en la boquera del rama alio, de 
4 cuartales de cabida, lindá por 
Norte con la otra mitad, por Sur, 
con Mariano Gracia, por Este, con 
camino Real, y por Oeste, conSil- 
veslre Asensio, tasado en 120 rs-

La mitad de una viña de segun
dad, sita en la boquera del Picho, 
su cabida 15 cuartales, linda por 
Norte, con la otra mitad, por Sur 
y este, con Mariano Gracia, y con 
Ignacio Asensio y Buenacasa por 
Oeste, lasada en 800 rs.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y 
en el pueblo del Burgo el dia 22 
de Enero próximo viniente á las 
10 de su mañana, quedando rema
tados en favor del mas ventajoso 
postor. Dado en Zaragoza á 21 de 
Diciembre de 1863 =Blas de Brin- 
gas.=Psr mandado de S, S.a, Ma
riano Moliner.

Hago saber: Que en los autos ege- 
cutivos pendientes en dicho Juzga
do y por el oficio del Escribano que
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refrenda, á instancias de 0. José 
del Puejo y Olivan contra D. Joso 
Paños de esta vecindad sobre pago 
de reales vellón, so ha acordado la 
venta en pública subasta de los 
bitnes muebles siguientes.

Una docena de sillas de anea, á 
9 rs. cada una 108 rs.

Un sofá de tres asientos 60 rs.
Una silla poltrona 40' rs.
Una cómoda con cuatro cajones 

de nogal -40 rs.
Dos Horeros con sus correspon

dientes faroles, 100 rs.
Un espejo ó luna de mas de 3 

palmos de dimensión, 44 rs.
Un reloj de pared en cuadro 200 

reales. „ .
Una mesa escritorio con 5 ca

jones 120 rs. .
Otras seis sillas de anea mas in

feriores que las anteriores, á 5 rs. 
cáda una. 30 rs.

Un sofá en buen uso, 24 rs.
Un baúl de baqueta, 100 rs.
Una sombrerera de baqueta en 

• buen uso 30 rs.
Una mesa de pino de cinco pal

mos, 16 rs.
Una tinaja para agua 12 rs.
Dos docenas do platos de piedra, 

12 rs. „
Dos sartenes, 6 rs.
Un almirez do bronce, 16 rs.
Total 1158 rs.
Cuyo acto tendrá lugar el dia 29 

del actual á las 11 de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, quedando rematados á favor 
del mejor postor. Dado en Zarago
za á 19 de Diciembre de 1863. 
=Blas de Bringas.=Por sn man
dado, José Barrau. *

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Juana Ejarqae !y Asensio, 
soltera, sirvienta en esta ciudad 
para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado 
á oir una notificación acordada 
en las diligencias de egecucion 
de sentencia contra la misma so
bre lesiones; pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
lude Diciembre de 1863.— 
Blas de Bringas.—Por su man
dado, Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo, y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Pedro Valero Pelegrin, 

pordiosero, sesagenario, para , 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Ju gado á , 
oir una notificación acordada en ! 
las diligencias de egecucion de 
sentencia contra el mismo sobre 
hurto de una caja de brasero; 
pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 22 de Diciembre 
de 1863.—Blas de Bringas.— 
Por su mandado, Antonio Pera- ’ 
les.

D. Alanasio Tuñon Caballero de 
la Real y distinguida Arden de 
Carlos tercero y Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
S. Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y 
pregón áD. Francisco Soberony 
Gómez, natural de Cádiz, capa
taz que fué en este presidio pa
ra que en el término de nueve 
dias contados desde la inserción 
en el Boletín, se presente en 
este Juzgado á defenderse de 
los cargos que le resallan en 
causa contra Juan Pereyra sobre 
Poligamia, que se le oira, ó en 
otro caso entenderá con los es
trados parándole el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza á 23 de 
Diciembre de 1863.=Atanasio 
Tuñon.=Por mandado de S. S.a, 
Camilo Torres.

Por el presente segundo edic
to se cita, y emplaza á D. José 

I Pebres, casado, de oficio florista 
¡ para que en el término de 9 । dias comparezca en este Juzga

do á las resultas de la causa pen 
diente contra el mismo, por ha
berse fugado de esta capital con 
lajóven Fidencia López, en in
teligencia que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya 

¡ lugar. Dado en Zaragoza á 26 de
Diciembre de 1863.=Atanasio 
Tuñou.=Por mandado de S. S. 
Manuel Serrano.

D. Jacinto de Alcocer Juez de 

primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se llama áiAn
tonio Edo para que en el preciso 
término de un mes á contar des
de su insejoion en la Gacela ofi
cial, se presente en este Juzga
do ó manifieste al mismo su ac
tual paradero, con el fin de prac
ticar cierta diligencia judicial, 
pues de no hacerlo asi le parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á23 de Diciem
bre de 1863.—Jacinto de Al
cocer.—Por mandado de S. S.P 
Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
: y emplaza á Ramón Aciron y 

Piquet, sin apodo, natural de 
Caspe, residente en Zaragoza, 
soltero, hijo de Ramón y Joaqui
na, jornalero y de trece años 
de edad, para que en el término 

. de un mes á contar desde su in- 
: sercion en la Gaceta, se presen- 
■ te en este Juzgado á oir una no- 

tificacion procedente de causa 
: que se inslru ó contra el mismo 

sobre hurto, pues si asi lo hace 
se le oirá y administrará justicia 

¡ y de lo contrario le parará el 
; perjuicio que haya lugar. Dado 
i en Zaragoza á 27 de Diciembre 
i de 1863.=Jacinlo de Alcocer 
I —Por mandado de S. S., Justo 
i Almenara.

| .
■ D. Marcelino Ruiz de Luna Es

cribano actuario por S. M. del
¡ Juzgado de primera instancia 
: de la ciudad de Daroca.

Certifico: Que en el espe- 
1 diente de pobreza, de que luego 

se hará mención, pendiente en 
¡ dicho Juzgado, por mi escriba- 
¡ nía, se ha acordado el definiti

vo que literalmente dice asi.
En la ciudad de Daroca á 18 

de Diciembre de 1863, el Señor 
¡ D. Mariano Valcayo de Toro, 
i Juez de primera instancia de la 
’ misma y su partido, habiendo 
¡ visto estos autos seguidos á ins

tancia de Francisco Forcano ve
: ciño de’Manchones para que se 
' le declare pobre y como á tal sé 
■ le admita la demanda que á 

nombre de su muger María La- 
villa intenta proponer, de terce
ría de dominio sobre la tercera 
parteada los bienes embargados 
á Pedro Avión por consecuencia 
de la causa que á este se le-ha 
seguido, oidos el Promotor fiscal 
y el representante de la Hacien • 
da y por la rebeldía de aquel los 
Estrados del Tribunal.

Resultando justificado que 
Francisco Forcano y María La- 
villa carecen de bienes y no 
cuenta para su sostenimiento con 
otros medios que el del jornal 
que el Forcano pueda ganar á 
su oficio de carpintero. "

Considerando, que aun cuan
do este jornal sea permanente; 
no puede estimarse como supe
rior al doble del jornal de un 
bracero en este pais, y por lo 
tanto, se halla comprendido en 
el caso 2.° del art. 182 de la 
ley de enjuiciamiento civil,

Visto el citado articulo, por 
ante mi el Escribano dijo:

Debia declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á I ran- 
cisco Forcano, y con derecho 
por lo tanto á disfrutar los bene
ficios que determinad 181 en 
la demanda de tercería que in
tenta proponer como marido de 
María Laviíla y con las obliga
ciones que establecen el 199 y 
2100. . .

Asi por este auto definitiva
mente juzgando, que ademas de 
nolihearso en estrados, y por 
edicto, se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia, re
mitiéndose para su inserción 
certificación, lo preyeyó y firmó 
dicho señor Juez en la espresada 
ciudad, dia, mes y año.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Ante 
mi, Marcelino Ruiz de Luna.»,

Y para que conste á los efec
tos el mismo auto preinserto in
dicados, libro la presente en Da- 
roca á 19 de Diciembre de 1863 
^=Mariano Ruiz de Luna.

D. Antonio Mira Pcrcebal Mi
nistro Decano de la sala pri
mera de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza.

Por el presente y en virtud 
de previdencia de la sala, se 
cita á José Meseguer y Benages 
natural de Villahermosa provin
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cia de Casíellon, para que en el 
término de 15 dias comparezca 
si quiere mostrarse parle, en la 
causa que pende en osla supe
rioridad contra D. Blas de Brin- 
gas D. Baldomcro del Rey y don 
Juan Navarro con motivo de la 
deteocion que sufrió el Meseguer 
por causa seguida en el Juagado 
de Hacienda de Teruel sobre 
ocupación y fabricación de pul’ 
vóra; pues finado el término sin 
haberlo verificado le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de 
Diciembre de 1863.— Antonio 
Mira Percebai.—El Escribano 
de Cámara, D. Mariano Lombas.

D. Marcelino Ruiz de Luna Es
cribano actuario por S. M. del 
Juzgado de primera imstancia 
de Da roca.

Certifico: Que en el Espe
diente de pobrera de que luego 
se hará mención, se ha acorda
da el definitivo que literalmente, 
dice asi: ,

En h ciudad de Daroca á 18 
de Diciembre de 1863, el se
ñor D. Mariano Valcayo de Toro 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto estos autos promovidos por 
Francisco Fuertes vecino de es
ta ciudad, solicitándosele de
clare pobre y que como tal se le 
defienda en la querella de estu
pro que á nombre de su bija 
Florencia intenta proponer con
tra Policarpo Agustín en cuyos 
autos han sido oidos el Promo
tor fiscal y el representante d^ 
la Hacienda, y por la rebeldía 
del Agustín los Estrados del 
Tribunal:

Resultando justificado, que 
Francisco Fuertes, solo posee | 
unos insignificantes bienes con 1 
cuyos escasos productos se sos
tiene y sostiene su familia sien
do muy caro el jornal que gana 
por su avanzada edad y falla de 
salud.

Considerando, que este es 
por Ib tanto eventual y aquellos i 
no equivalen ni con mucho al ¡ 
doble del jornal de un bracero 
en este país, hallándose por 
consiguiente comprendido, en los 
números L° y 3.° del articulo ! 
1-82 dé la ley de enjuiciamiento *

civil, visto este artículo por 
ante miel Escribano dijo:

Que debia declarar y declara
ba pobre en sentido legal á Fran
cisco I nertes, y con derecho á 
disfrutar los beneficios que de-. 
termina el arí. 181 en la que
rella de que va hecha mención 
y con las obligaciones que com
prenden el 199 y 200.

Asi por este auto definitiva
mente juzgando y que ademas 
de nolifiearse en estrados y pu
blicarse por edicto, se insertará 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, librándose al efeclo la 
correspondiente certificación, lo 
proveyó y firmó dicho Sr. Juez 
en la espresada ciudad, dia, 
mes y año.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Ante mi, Marcelino 
Ruiz de Luna. .

Y.para que conste en cum
plimiento á lo mandado y á. los. 
efectos indicados, libro ía pre
sente en Daroca á 19 de. Di
ciembre de 1863.—Marcelino 
Ruiz de Luna.

D. Miguel Biesa Secretario del 
Juagado de pa^de la villa de 
Mequineuza..

Certifio: Que en dicho Juzga- 
gado de paz se ha celebrado 
juicio verbal á instancia de don 
Cayetano. Ibarz de Oriol., contra 
Sebastian Roca y Roca " vecino 
de Fayon sobre pago de 180 
reales 42 céntimos, cuyo juicio 
seguido en rebeldía por todos 
sus trámites ha sido sentencia
do en la forma siguiente.

Sentencia.—rEn la villa de 
Mequinen^a á 15 de Diciembre 
de 1863, El Sr. D„ Enrique 
Moneada Jue^ de paz de este 
Distrito municipal por ante mi 
el Secretario dijo.

■ Visto el espediente- de juicio 
verbal instado por D. Cayetano 
Ibarz de Oriol propietario y ve
cino de esta espresada Villa, 
contra Sebastian Roca y- Roca 
vecino del pueblo de Fayon de 
oficio aserrador, y ea su repre
sentación los estrados, del Juz
gado por haber sido declarado 
en rebeldia conforme á lo dis- I 
puesto eaeiarD 1173 de la ley 
de- enjuiciamiento civil.

Resultando de; los autos, que 
el demandante pide- le pague el ' 
demandado, la cantidad de 189 : 

reales vn. 42 céntimos, y los 
intereses devengados al 6 por 
160 desde que se le debe la 
referida cantidad.

Considerando, que por los 
documentos presentados se des
prende la certeza de la deuda 
reclamada por la parte deman
dante.

Considerando que el deman
dado sin embargo de hallarse 
citado en su persona no ha com
parecido al acto del juicio, ni 
alegado escepcion alguna para 

«verificarlo al tiempo de la notifi
cación: ■

Fallaba, que debia condenar 
y condenaba á Sebastian Roca y 
Roca á que pague á D. Cayeta
no Ibarz de Oriol los 180 rea
les 42 cénts. reclamados, y á 
los intereses devengados al' 6 
por 100, como igualmente á las 
costas de este espediente hasta 
hacer efectivo el pago.

Y por esta su definitiva sen
tencia que se notificará al! de
mandante, y en los estrados del 
Juagado de paz por loque hace 
al demandado en representación 
del mismo, estrayendo copias y 
fijando una de ellas en las puer
tas del Juagado de pa^ de esta 
villa y remitiendo otro para su 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia conforme á lo dis
puesto en los artículos 1181, 
1182, 1183, y 1190 de . la ley 
de enjuiciamiento civil. Asi lo 
mandó y firmó dicho Sr. Juez 
de paz conmigo el Secretario de 
qne certifico.—Fnrque Monea
da.=Miguel Biesa Secretario.

Asi resulta del espediente á 
que me refiero, y para que 
conste y sea inserto en el Bole
tín oficial de la provincia doy la 
presente con el Visto Bueno del 
Señor Juez de paz en Mequi- 
nenza á 18 de Diciembre de 
1863.—V.° B.° Enrique Mon- 
cada.=Mi^tiel Biesa Secretario.

Parte aa oficial.,

Relación de lot documentos pertene* 
cíenles á Secretaria cpie se hallan 
de venta en ta imprenta de este 
periódico.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id. ¿el Depositario, de y contri-.

. buciones todas con sus corresnon- 
■ dientes cacetas. ~

Libramientos, cargaremes y caf. 
las de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observacknes de bajas y 

mentos.
Inventarios y recibos municipal.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio. 1

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos. '
Listas cobra lorias.
Amilfarámientos con sus reá

menos.
Papeletas de aviso para sesionas 

de Ayuntamiento.
I • Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Relaciones de fincas rústicas, 8r- 

banas. ganadería y colonos.
Cuenta general ¿e suministra, 

relaciones de los mismos y recibos
Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados para los juicins verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos.
Registro de cédulas de vecindad.
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la tw- 

cera parte de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Fées de vida y hojas de servicios.
Libaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de, territorial, subsidio y 
consiiunos»

Pape lelas de aviso y de coomma- 
cioia para las tres contribueiones.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documeulada. de. 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.

CALENDARIO
del antiguo Reino de Aragón, 

para el año de 1864.
Dispuesta dM mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
déla ciudad de S. Fernando, oon 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se halla de venta en la Imprenta 
de Antonio Gallifa calle de S. Blas 
jnnto al mercado.

ínprtxta de Ántoni» Gallife

M.C.D. 2022


